
INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional el día 22 de noviembre de 2022, a las 7:16 a. 
m. 
 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN 3728 
RADICADO 05001-40-03-009-2013-00696-00 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE DARÍO DE JESÚS SÍLVA HERNÁNDEZ 
DEMANDADOS MIRYAM GUERRA ARANGO 
DECISIÓN Accede solicitud 

 
 

En consideración a lo manifestado por la demandada MIRYAM GUERRA 

ARANGO y atendiendo la nota devolutiva de Registro de Instrumentos 

Públicos, el Despacho observa que efectivamente el extinto Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Descongestión de Medellín, terminó el presente 

proceso por pago total de la obligación mediante providencia proferida del 

30 de octubre de 2015 en atención a la competencia transitoria que tenía 

sobre el presente proceso para esa fecha, sin embargo, al momento de 

expedir el oficio comunicando el levantamiento de la medida cautelar del 

bien inmueble propiedad de la demandada, se indicó en forma errada la 

fecha del oficio por medio del cual se comunicó el embargo omitiendo señalar 

que el embargo había sido decretado por este Juzgado; en consecuencia se 

ordena por secretaría librar nuevamente el oficio de desembargo informando 

que el embargo fue ordenado por este Despacho mediante oficio No. 1513 

del 11 de julio de 2013. 

 
Por secretaría, expídase el oficio dirigido a la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Medellín zona sur, y remítase de manera 

inmediata a a la demandada a través del correo electrónico donde proviene 

la solicitud que aquí se resuelve, con el fin de que proceda a dar 

cumplimiento a la Instrucción Administrativa 05 del 22 de marzo de 2022 

expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro. 

 



Por otro lado, se acepta la autorización conferida a la señora GLADYS 

ESTHER GUERRA ARANGO, con C. C. 32.018.450, para retirar los 

documentos correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  
t. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 25 de 
noviembre del 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado ESNEYDER 
CARRILLO ORTEGA se encuentran notificado personalmente vía correo electrónico 
el día 02 de noviembre 2022, se revisa en el sistema de memoriales y no se 
encuentran memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A 
despacho para proveer. Medellín, 24 de noviembre del 2022.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintidós (2022)    
 

    
Interlocutorio 2753 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2022-00901-00    
Proceso    Ejecutivo Singular  
Demandante    COLTEFINANCIERA S. A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO  
Demandado   ESNEYDER CARRILLO ORTEGA  
Instancia    Única Instancia    

Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
   
La sociedad COLTEFINANCIERA S. A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 

por medio de apoderado judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de 

ESNEYDER CARRILLO ORTEGA teniendo en cuenta el pagaré obrante en el 

proceso, para que se libre orden de pago a su favor y en contra de la 

demandada, razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los 

requisitos legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día 12 

de septiembre del 2022. 

 
El demandado ESNEYDER CARRILLO ORTEGA, fue notificado 

personalmente por correo electrónico el día 02 de noviembre del 2022, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 



esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

COLTEFINANCIERA S. A. y COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, y en contra 

de ESNEYDER CARRILLO ORTEGA por las sumas descritas en el auto que 

libra mandamiento fechado el día 12 de septiembre del 2022.  

    
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.    
    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $217.184.59 pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
  
  
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 25 de 
noviembre del 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada MARIA 
JOSÉ BOHÓRQUEZ AYALA se encuentran notificada personalmente vía correo 
electrónico el día 02 de noviembre 2022, se revisa en el sistema de memoriales y 
no se encuentran memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A 
despacho para proveer. Medellín, 24 de noviembre del 2022.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintidós (2022)    
 

    
Interlocutorio 2752 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2022-00764-00    
Proceso    Ejecutivo Singular  
Demandante    COLTEFINANCIERA S. A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO  
Demandado   MARIA JOSÉ BOHÓRQUEZ AYALA  
Instancia    Única Instancia    

Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
   
La sociedad COLTEFINANCIERA S. A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 

por medio de apoderado judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de 

MARIA JOSÉ BOHÓRQUEZ AYALA teniendo en cuenta el pagaré obrante en el 

proceso, para que se libre orden de pago a su favor y en contra de la 

demandada, razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los 

requisitos legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día 04 

de agosto del 2022. 

 
La demandada MARIA JOSÉ BHÓRQUEZ AYALA, fue notificada 

personalmente por correo electrónico el día 02 de noviembre del 2022, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 



esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

COLTEFINANCIERA S. A. y COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, y en contra 

de MARIA JOSÉ BOHÓRUEZ AYALA por las sumas descritas en el auto que 

libra mandamiento fechado el día 02 de noviembre del 2022.  

     
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.    
    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $205.681.83 pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

 
NOTIFÍQUESE 

 
t.   
  
  
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 25 de 
noviembre del 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 23 de noviembre del 2022 a 
las 1:06 p. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 Medellín, veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintidós (2022)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 3740 
RADICADO N°  05001 40 03 009 2021 01264 00  
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE.  BANCO GNB SUDAMERIS S. A.  
DEMANDADO.  HEBEYMER PALACIOS SALAS 
DECISION:  Incorpora citación negativa  

  
 

Se dispone agregar constancia del envío de notificación personal dirigida al 

demandado HEBEYMER PALACIOS SALAS con resultado negativo. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 

  

 

  

  

 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 25 de noviembre del 2022. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5295ba23c83e8a8a66f7d3eae8e2ab06276bbecfe09798e0aa87f073b23ea896

Documento generado en 24/11/2022 07:36:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que el apoderado de la parte 
demandante, subsanó el requisito exigido dentro del término legal concedido para 
ello, mediante memorial recibido en el correo institucional del Juzgado el 22 de 
noviembre de 2022 a las 17:01 horas. Igualmente le informo, que conforme con el 
certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior 
de la Judicatura, el Dr. GILBERTO CASTRILLÓN ZULUAGA, identificado con T.P. 
157.286 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 24 de noviembre de 2022 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Auto interlocutorio 2798 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  FV INGENIERÍA Y COMUNICACIONES S.A.S. 
Demandado  DAT-M SOLUCIONES S.A.S. 
Radicado 05001-40-03-009-2022-01170-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, la Factura Electrónica de Venta 

aportada presta mérito ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 

422 y 431 del C. General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular 

de mínima cuantía, a favor de FV INGENIERÍA Y COMUNICACIONES S.A.S. 

y en contra de DAT-M SOLUCIONES S.A.S., por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

A) DOCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO 

NOVENTA Y TRES PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M.L. 

($12.355.193,50), como saldo de capital adeudado, contenido en la 

factura electrónica de venta No. FE 431 aportada como base de recaudo 

ejecutivo, más los intereses de mora sobre el capital demandado, 

causados desde el 31 de mayo de 2021 y hasta que se verifique el pago 



total de la obligación, liquidados según la certificación de la 

Superintendencia financiera y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto, 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a la 

sociedad demandada en el acto que dispone del término de cinco (5) días 

para cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito, para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y 

sus anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. GILBERTO CASTRILLÓN ZULUAGA, identificado con C.C. 71.684.037 

y T.P. 157.286 del C.S.J., para que represente a la sociedad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 

    

 

 

 
 
 

   
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 25 de noviembre de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el oficio anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado, el día 22 de noviembre de 2022 a 
las 15:33 horas.  
Medellín, 24 de noviembre de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 3713 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2022-00003-00 
ASUNTO SOLICITUD ENTREGA INMUEBLE. ART. 69 DE LEY 

446 DE 1.998 
DEMANDANTE ACIERTOS INMOBILIARIOS E.U. 
DEMANDADO LILIANA MARÍA ZAPATA ARIAS 
DECISION: INCORPORA DESPACHO 

 

 
Se incorpora el Despacho Comisorio No. 06 del 13 de enero de 2022 devuelto 

por el Juzgado Treinta Civil Municipal para el Conocimiento Exclusivo de 

Despachos Comisorios de Medellín, sin auxiliar.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el proceso se encuentra terminado por 

carencia de objeto, mediante auto proferido el día 02 de noviembre de 2022. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
  

Cmgl 

   

     

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 25 de noviembre de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 23 de noviembre del 2022, a 
las 8:40 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente   

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintidós (2022)   
   
   

AUTO SUSTANCIACIÒN   3736 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00997-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE   CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S. A.  
DEMANDADA   LUZ DARY PEREZ GIRALDO 
DECISIÓN   Incorpora notificación personal 

   
    
Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a la demandada LUZ DARY PEREZ GIRALDO, la cual fue 

practicada por correo electrónico remitido el 8 de noviembre de 2022, con 

constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa 

del correo, cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022.  

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
     

      

  
  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE  
 ORALIDAD DE MEDELLÍN     

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO     
  

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 25 de noviembre del 2022.  
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 22 de noviembre del 2022, a 
las 3:45 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente   

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintidós (2022)   
   

   
AUTO SUSTANCIACIÓN   3733 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00989-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE   BANCO FINANDINA S. A.  
DEMANDADA   CARLOS EDUARDO GIRALDO BERNAL 
DECISIÓN   Incorpora notificación personal 

   
    
Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado CARLOS LEDUARDO GIRALDO BERNAL, la cual 

fue practicada por correo electrónico remitido el 22 de noviembre de 2022, 

con constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la 

empresa del correo, cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022.  

NOTIFÍQUESE, 

 
 
      

  
  
  
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE  
 ORALIDAD DE MEDELLÍN     

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO     
  

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 25 de noviembre del 2022.  
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado, el día 22 de noviembre del 2022, a 
las 2:45 p. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
 

 
 

Se incorpora al expediente, providencia proferida por el Juzgado Cuarto Civil 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín, por medio del cual no 

accede al levantamiento del embargo de remanentes decretado por estre 

Despacho dentro del presente proceso por nunca haberse tomado nota del 

mismo. 

 

CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

Auto Sustanciación 3731 
Radicado Nro. 05001-40-003-009-2019-00214-00 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S. A.   
Demandados FASHION KAVARISS LTDA Y OTROS 
Decisión Incorpora  
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los presentes memoriales fueron 
recibidos en el Correo Institucional del Juzgado el día 22 de noviembre del 2022, a las 3:05 
y 3:06 p. m 
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintidós (2022)    
   

AUTO SUSTANCIACIÒN    3732 

RADICADO    05001-40-03-009-2022-00215-00    
PROCESO    EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE    PROPIEDAD COMÚN S. A. S.  

DEMANDADA    LAURA CATALINA CANO ZAPATA 
LUIS FERNANDO CANO ZAPATA 
VANESSA GUTIÉRREZ LÓPEZ 
LUCELLY CANO DE MUÑOZ 

DECISIÓN    Incorpora citación notificación personal y aviso   
    

En atención al memorial presentado por la parte demandante, por medio del 

cual aporta la constancia de envío de la citación para notificación personal 

enviada al demandado LUIS FERNANDO CANO ZAPATA, informando que 

quien recibió se negó a firmar, por lo tanto, se entenderá REHUSADA, según 

lo certificado por la oficina de correo TODAENTREGA S. A. S., al manifestar 

que el citado ejecutado sí reside en el lugar pero se negaron a firmar dejando 

la documentación respectiva; razón por la cual se entenderá entregada la 

citación de conformidad con el Inciso segundo del numeral 4º del Artículo 

291 del Código General del Proceso. 

 
Igualmente, se incorpora la notificación por aviso enviada al demandado 

LUIS FERNANDO CANO ZAPATA, con resultado rehusado conforme lo 

certifica la empresa del correo TODASENTREGA S. A. S., quien dejó 

constancia que el demadnado residen en el lugar, recibió, pero se negó a 

firmar, razón por la cual procedió a dejar la comunicación en el lugar; así 

las cosas el Juzgado entenderá entregada la notificación de conformidad con 

el inciso segundo del numeral 4° del Artículo 291 y 292 del, Código General 

del Proceso, la cual se perfeccionó el día 11 de noviembre de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE,    

 



  

t. 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE    
ORALIDAD DE MEDELLÍN  

     
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  

  
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 25 de noviembre del 2022.  
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior 
fue recibido en el correo institucional del Juzgado el día 24 de noviembre de 2022 
a las 3:30 horas. 
Medellín, 24 de noviembre de 2022 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 
 

Auto Interlocutorio 2748 
Referencia GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Demandante  BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S. A.  
Demandada JOSÉ DAVID MESA MARÍN  
Radicado 05001-40-03-009-2021-01127-00 
Decisión ORDENA TERMINAR DILIGENCIAS 

 
 

En atención a la devolución del Despacho Comisorio No. 170 del 17 de 

noviembre del 2021 debidamente por el Juzgado Treinta Civil Municipal 

para el Conocimiento Exclusivo de Despachos Comisorios de Medellín, por 

medio del cual se acredita la entrega del vehículo de placas HNV906 a favor 

del demandante y el levantamiento de la orden de aprehensión, el Despacho 

procederá a dar por terminado el presente tramite por cumplimiento del 

objeto. 

 

Así las cosas, el Despacho procederá a resolver de fondo la solicitud de 

terminación, previas las siguientes: 

 

     CONSIDERACIONES 

 

Como es bien sabido la solicitud de garantía mobiliaria tiene por objeto que 

a través de la jurisdicción se adelanten todas las maniobras tendientes a la 

aprehensión y entrega por parte del deudor a su acreedor, del vehículo 

objeto de la acreencia. 

 

Por lo que, atendiendo a la devolución del Despacho comisorio debidamente 

auxiliado por el comitente, se entiende que el presente proceso debe ser 

terminado por cumplimiento de objeto de las presentes diligencias. 

 
Corolario de lo anterior, el Juzgado, 

 
 
 



RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminada la presente solicitud de GARANTIA 

MOBILIARIA – MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 

instaurada por BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S. A. 

contra JOSÉ DVID MESA MARÍN, por cumplimiento del objeto. 

 

SEGUNDO: Se ordena incorporar el despacho comisorio No. 170 del 17 de 

noviembre de 2021, el cual se encuentra debidamente auxiliado por el 

Juzgado Treinta Civil Municipal para el conocimiento exclusivo de 

Despachos Comisorios de Medellín. 

 

TERCERO: Sin condena en costas a ninguna de las partes en razón del 

presente trámite. 

 

CUARTO: Una vez realizado lo anterior, se ordena el ARCHIVO de las 

presentes diligencias.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
t. 

   

     

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el 25 de noviembre de 2022. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



 
 
 
 
 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

ANDRÉS FELIPE JIMÉNEZ RUIZ 

JUEZ 

Cmgl 

   

     

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el 17 de noviembre de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que los memoriales 
anteriores fueron recibidos en el correo institucional del Juzgado los días 22 de 
noviembre de 2022 a las 16:07 horas y 23 de noviembre de 2022 a las 11:27 horas. 
Medellín, 24 de noviembre de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Auto sustanciación 3772 
Referencia EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  BANCO COMERCIAL AV-VILLAS S.A. 
Demandado NANCY MILLÁN VELANDIA 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00149-00 
Decisión ACCEDE - PONE CONOCIMIENTO 

 
 
En atención al memorial presentado por la demandada NANCY MILLÁN 

VELANDIA, por medio del cual procede a dar cumplimiento a lo dispuesto 

mediante auto del 08 de noviembre de 2022, aportando la certificación 

bancaria requerida en aras de proceder con el pago de los títulos judiciales 

que reposan a su favor dentro del presente proceso; el Juzgado dispone que 

por secretaría se proceda con el pago de los títulos judiciales ordenados en 

la providencia del 08 de noviembre de 2022, mediante abono en la cuenta 

de ahorros No. 557139888 del Banco Bbva Colombia S.A. donde figura como 

titular la demandada NANCY MILLÁN VELANDIA, conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA21- 11731 de 2021 y la Circular PCSJC21-15 

expedidas por el Consejo Superior de la Judicatura, advirtiendo que 

cualquier posible deducción que realice el Banco Agrario por concepto de 

transacción interbancaria deberá ser asumida por el beneficiario de la orden 

de pago. 

 

Por otro lado y en atención al memorial presentado por la demandada, por 

medio del cual solicita la expedición del oficio de desembargo dirigido al 

Deceval, ya que dicha entidad dice no tener conocimiento del mismo; el 

Juzgado no accede a lo solicitado toda vez que el oficio No. 3867 expedido el 

08 de noviembre de 2022 dirigido al Depósito Centralizado de Valores - 

Deceval, fue diligenciado directamente por la secretaría del Juzgado 

mediante correo electrónico remitido desde el 18 de noviembre de 2022 a las 

14:13 horas, con copia a la demandada, conforme como se observa en el 



expediente digital, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

  

Cmgl 

   

     

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 25 de noviembre de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el despacho comisorio 222 
de 11 de octubre de 2022, fue recibido en el Correo Institucional el día 22 de 
noviembre del 2022, a las 10:59 a. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
 

 
 

Se incorpora al expediente, el Despacho Comisorio No. 22 del 11 de octubre 

de 2022, debidamente auxiliado por el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Curumaní - Cesar, sin oposición.  

 

CÚMPLASE, 

 
 

Auto Sustanciación 3729 
Radicado Nro. 05001-40-003-009-2022-00670-00 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante CORRESPONSALES DISTRICOL S. A. S.  
Demandados WENDY KATERINE ARIAS CARRANZA 

MILTON TARAZONA SÁNCHEZ 
Decisión Incorpora Despacho Auxiliado 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se recibió en el 
Correo Institucional del Juzgado el día 23 de noviembre de 2022, a las 9:21 a.m.  
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintidós (2022)   
  

Auto Interlocutorio   3740 
Radicado  05001 40 03 009 2022 00214 00  
Proceso   EJECUTIVO SINGULAR   
Demandante   ARRENDAMIENTOS PANORAMA BELÉN  
Demandado   CAROLINA ECHEVERRY GUTIÉRREZ 

CATALINA EHCEVERRY GUTIÉRREZ 
CARLOS ARTURO SÁNCHEZ ATEHORTÚA  

Decisión   Corrige auto  
  

En consideración al memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante, por medio del cual solicita corrección del auto Interlocutorio 

proferido el 18 de noviembre de 2022, por cuanto se incurrió en error al 

indicar el nombre del demandante y de los demandados al igual que las 

fechas del auto que libra mandamiento de pago y del auto que lo corrigió; el 

Despacho considerando que le asiste la razón a la memorialista, pues 

efectivamente se incurrió en error por cambio de palabras al señalar que se 

ordena seguir adelante a favor de ARRENDAMIENTOS PANORAMA LTDA y 

en contra de los señores LESLY ALEXANDRA GONZÁLEZ CANO, GLORIA 

PATRICIA CASAS AMAYA y LEIDY PAOLA TABARES CARVAJAL, por las 

sumas descritas en el auto que libra mandamiento de pago fechado el día 

13 de noviembre de 2020 y el auto 23 de noviembre de 2020 que corrige el 

mandamiento; siendo lo correcto continuar la ejecución a favor de 

ARRENDAMIENTOS PANORAMA BELÉN y en contra de demandados 

CAROLINA ECHEVERRY GUTIERREZ, CATALINA ECHEVERRY 

GUTIERREZ y CARLOS ARTURO SÁNCHEZ ATEHORTÚA, por las sumas 

descritas en el auto que libramiento de pago proferido el día 01 de marzo de 

2022, corregido mediante providencia del 14 de marzo de 2022; razón por 

la cual el Despacho procederá a corregir dicha providencia dando aplicación 

a la facultad conferida por el artículo 286 del Código General del Proceso.   

  

Sin necesidad de ahondar en más consideraciones, el Juzgado,   

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: CORREGIR el numeral primero del auto interlocutorio No. 2744 

proferido el día 18 de noviembre del 2022, el cual quedará así: SEGUIR 



“ADELANTE CON LA EJECUCIÓN promovida a favor de ARRENDAMIENTOS 

PANORAMA BELÉN en contra de los demandados CAROLINA ECHEVERRY 

GUTIERREZ, CATALINA ECHEVERRY GUTIERREZ y CARLOS ARTURO 

SÁNCHEZ ATEHORTÚA, por las sumas descritas en el auto que libramiento 

de pago proferido el día 01 de marzo de 2022 y corregido mediante 

providencia de fecha 14 de marzo de 2022”.  

     
En lo demás el auto permanecerá incólume.  

  
NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 

t.    
  

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 25 de noviembre del 2022. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el escrito anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 22 de noviembre de 2022 a las 
15:42 horas. 
Medellín, 24 de noviembre de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 3714 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2021-00571-00 
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE ANDRÉS FABIAN BETANCUR MARULANDA 
DEMANDADO LUZ JANETH LÓPEZ TABARES 
DECISION: INCORPORA INFORME  

 

 
Se incorpora y se pone en conocimiento de las partes el informe presentado 

por el secuestre designado, acerca de la administración de los bienes 

embargados dentro del presente proceso. 

 

Se le recuerda al auxiliar de la justicia que de conformidad con el artículo 

51 del Código General del Proceso, los dineros que reciba con ocasión de su 

cargo debe consignarlos en la cuenta 050012041009 de depósitos judiciales 

a la orden de este Despacho y dar informe mensual de su gestión. 

 

 N O T I F Í Q U E S E  

 
 

  

Cmgl 

   

     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 25 de noviembre de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME: Le informo señor Juez, que el anterior memorial fue recibido en el correo 
institucional del Juzgado el día miércoles, 21 de noviembre de 2022 a las 1:49 p. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022)  
 

Auto sustanciación 3744 
Radicado 05001 40 03 009 2022 00486 00            

Proceso LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE 

Deudor JAROL FELIPE GARCÍA VALENCIA 

Acreedores  

BANCO DE BOGOTÁ 
FINESA S. A.  
CLARO 
EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN 
EL LIBERTADOR 
COOPERATIVA JHON F. KENNEDY 
ÁLVARO DANIEL MARULANDA LONDOÑO 
ZINOBE 

Decisión INCORPORA RESPUESTA OFICIO  
 

 

Se ordena incorporar al expediente y poner en conocimiento de la 

interesada, la respuesta al oficio Nro. 2635 proferida por el EXPERIAN 

COLOMBIA S.A. - DATACRÉDITO, por medio de la cual informa que se 

procedió a registrar en el historial crediticio del señor JAROL FELIPE 

GARCÍA VALENCIA el presente proceso de liquidación patrimonial de 

persona natural no comerciante, así mismo informa que la alerta en 

mención permanecerá inscrita por un término de un año; con el fin de ser 

tenido en cuenta para los efectos legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 25 de noviembre de 2022 a las 8 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Auto sustanciación 3773 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  FV INGENIERÍA Y COMUNICACIONES S.A.S. 
Demandado  DAT-M SOLUCIONES S.A.S. 
Radicado 05001-40-03-009-2022-01170-00     
Decisión DECRETA EMBARGO – ORDENA OFICIAR 

 

Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita la medida de manera genérica sin especificar el número de 

los productos que posee la sociedad demandada en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 
Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin 

de garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar 

a TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las 

cuales la sociedad demandada DAT-M SOLUCIONES S.A.S., posee 

productos susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante 

que una vez se obtenga respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que 

proceda a solicitar la medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 
Por otro lado y teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares  

presentada por el apoderado de la parte demandante es procedente de 

conformidad con el Artículo 599 y siguientes del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo del establecimiento de comercio 

denominado DAT-M SOLUCIONES S.A.S., distinguido con matrícula No. 21-

652152-02 de propiedad de la sociedad demandada DAT-M SOLUCIONES 

S.A.S. Ofíciese en tal sentido a la Cámara de Comercio de Medellín. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a TRANSUNION, con el fin de que informe las 

entidades financieras en las cuales la sociedad demandada DAT-M 



 
 

SOLUCIONES S.A.S., posee productos susceptibles de ser embargados. 

Advirtiendo a la parte ejecutante que Una vez se obtenga respuesta, se 

pondrá en conocimiento la misma para que proceda a solicitar la medida 

con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 
TERCERO: Por secretaría, expídanse los oficios ordenados en numerales 

que anteceden y remítanse los mismos de manera inmediata, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 
Cmgl 

   

     

    

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 25 de noviembre de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el oficio anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 17 de noviembre de 2022 a las 
14:07 horas. 
Medellín, 24 de noviembre de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 3715 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2009-00647-00 
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 

CUANTÍA 
DEMANDANTE RF SOLUCIONES S.A.S. 
DEMANDADO LUIS CARLOS GALEANO RESTREPO 
DECISION: INCORPORA OFICIO – ORDENA 

REMITIR 
 

 
Se incorpora la providencia proferida por el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín-Ant., por medio del cual 

informan el levantamiento del embargo de los bienes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los 

embargados y que le puedan corresponder al demandado en el presente 

proceso, la cual fue comunicada mediante oficio 0007 del 14 de enero de 2010. 

 
En consecuencia, remítase el expediente a los Jueces Civiles de Ejecución 

Civiles Municipales – Reparto de la ciudad de Medellín. 

 
 CÚMPLASE,  
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INFORME: La anterior demanda fue recibida el día lunes 21 de noviembre de 2022 a 
las 14:21 horas, a través del correo electrónico institucional. 
MARÍA LORENA FLÓREZ MARÍN 
Oficial Mayor.  

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintidós (2.022) 
 
Auto interlocutorio 2830 

Radicado 05001 40 03 009 2022 01190 00           
Proceso VERBAL SUMARIO - DECLARATIVO 
Demandante DORIS PATRICIA VARGAS BEDOYA 

Demandado COOPERATIVA DE COMERCIANTES DE LA 
PLAZA MINORISTA - COOMERCA 

Decisión INADMITE DEMANDA  
 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda por medio de 

la cual se pretende adelantar proceso DECLARATIVO – TRÁMITE VERBAL 

SUMARIO, instaurado por la señora DORIS PATRICIA VARGAS BEDOYA en 

contra de COOPERATIVA DE COMERCIANTES DE LA PLAZA MINORISTA – 

COOMERCA, el Despacho observa que no se cumple con los presupuestos 

normativos contenidos en los artículos 82 del Código General del Proceso en 

armonía con la Ley 2213 de 2022, por lo que el Despacho 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda para que se dé cumplimiento 

a los siguientes requisitos: 

 

1. Deberá la parte actora aclararle al Despacho qué tipo de proceso 

pretende incoar, toda vez que después de haber efectuado un estudio 

a los hechos y pretensiones de la demanda, no se logra interpretar el 

mismo. 

 

2. En atención al numeral anterior, una vez aclarada la acción judicial 

pretendida, deberá adecuar los hechos, pretensiones y fundamentos 

de derecho de la demanda, tendientes a acreditar los presupuestos 

axiológicos de la pretensión invocada. 

 

3. La parte demandante no dio cumplimiento a lo previsto en el inciso 

primero del artículo 83 Código General del Proceso, el cual claramente 
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señala que las demandas que versen sobre bienes inmuebles, los 

especificaran por su ubicación, linderos, nomenclaturas y demás 

circunstancias que los identifiquen. Haciéndose necesario previo a la 

admisión de la presente demanda que la parte interesada adecue los 

hechos de la demanda, en el sentido de especificar e identificar los 

inmuebles objeto del proceso. 

 
4. Deberá precisar el supuesto de hecho sobre el cual funda la 

pretensión segunda de la demanda, en atención a los supuestos 

contenidos en los artículos 1668 y siguientes del Código Civil. 

 
5. Deberá la parte actora indicar en la demanda la identificación de la 

parte demandada, tal como lo dispone el numeral 2° del artículo 82 

del Código General del Proceso. 

 
6. Deberá la parte actora allegar a la presente demanda conciliación 

extrajudicial celebrada ante ente competente, con los demandados, 

advirtiéndose que, la misma debió ser celebrada previo a iniciar la 

presente acción y deberá versar sobre el asunto objeto de la presente 

demanda. De conformidad con lo ordenado en la Ley 640 de 2001, en 

concordancia con el artículo 90 Numeral 7° Código General del 

Proceso. 

 
7. Deberá aclarar si hay lugar a estimar razonadamente indemnización, 

así las cosas, deberá hacer el juramento estimatorio razonadamente 

y discriminado cada uno de los conceptos solicitados en las 

pretensiones, esto es, cada partida cuantificada y fundada en cuanto 

a su causa y monto (artículo 82 numeral 7 y 206 del G. G del P). 

8. Deberá adecuarse el acápite de notificaciones, indicando bajo la 

gravedad del juramento que el correo electrónico de los demandados 

es el utilizado por la persona a notificar y aportando las evidencias de 

la forma como lo obtuvo. Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
9. Acreditar con la presentación de la demanda el envío del escrito 

introductorio junto con los anexos por medio electrónico o físico al a 

los demandados, lo anterior de conformidad con el artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022.  

 
10. Para efectos de una mayor claridad, subsanados lo requisitos 

exigidos, deberá presentar la demanda integrada en un solo escrito. 
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11. De los documentos con que pretenda cumplir con lo ordenado en esta 

providencia, deberá allegar constancia de envió por medio electrónico 

al demandado, de conformidad con lo ordenado en el artículo 6° de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estados de este 

proveído, para se sirva corregir los defectos de los cuales adolece la presente 

demanda y allegue los anexos omitidos, conforme a lo señalado en la parte 

motiva de esta providencia, so pena de rechazo, conforme artículo 90 del 

Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 
 
 
 

.  

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 25 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida 
en el correo institucional del Juzgado, el 22 de noviembre de 2022 a las 11:05 
horas. Igualmente le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. JOSÉ 
WALTER BOTERO BOTERO, identificado con T.P. 349.440 del C.S.J., no presenta 
sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 24 de noviembre de 2022 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Auto interlocutorio 2789 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  GO GROUP INVERSIONES S.A.S. 
Demandado  VÍCTOR ALFONSO VIANA ISAZA 
Radicado 05001-40-03-009-2022-01194-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de GO GROUP 

INVERSIONES S.A.S. y en contra de VÍCTOR ALFONSO VIANA ISAZA, por 

los siguientes conceptos: 

 

A)-SEIS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL PESOS M.L. 

($6.890.000,00), por concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré 

aportado como base de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios 

liquidados sobre el capital demandado, causados desde el 02 de mayo de 

2022 y hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales serán 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido por la  certificación de la Superintendencia Financiera y 

el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 



 

2 
 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. JOSÉ WALTER BOTERO BOTERO, identificado con C.C. 

1.026.282.853 y T.P. 349.440 del C.S.J., para que represente a la sociedad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

     

    

 

   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 25 de noviembre de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida 
en el correo institucional del Juzgado, el 22 de noviembre de 2022 a las 11:23 
horas. Igualmente le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. CARLOS 
ALBERTO LÓPEZ ALZATE, identificado con T.P. 78.615 del C.S.J., no presenta 
sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 24 de noviembre de 2022 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Auto interlocutorio 2790 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandado  

CONSTRUCTORA PREMIUM S.A.S. 
CONSTRUCTORA PERMON S.A.S. 
CONSTRUGIRO S.A.S. 
JUAN DAVID ARIAS JAYER 
PAOLA ANDREA VALENCIA VALENCIA 

Radicado 05001-40-03-009-2022-01195-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, los cánones por lo que se reclama 

prestan mérito ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 

431 del C. General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor del BBVA COLOMBIA 

S.A. y en contra de CONSTRUCTORA PREMIUM S.A.S., CONSTRUCTORA 

PERMON S.A.S., CONSTRUGIRO S.A.S., JUAN DAVID ARIAS JAYER y 

PAOLA ANDREA VALENCIA VALENCIA, por los siguientes conceptos: 

 

A)-CINCO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M.L. ($5.266.883,00), por 

concepto del canon pactado en el contrato de leasing por el mes de febrero 

de 2022, más los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

demandado, causados desde el 07 de febrero de 2022 y hasta la solución o 
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pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la  

certificación de la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999. 

 
B)-CINCO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M.L. ($5.266.883,00), por 

concepto del canon pactado en el contrato de leasing por el mes de marzo 

de 2022, más los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

demandado, causados desde el 07 de marzo de 2022 y hasta la solución o 

pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la  

certificación de la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999.  

 
C)-CINCO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M.L. ($5.266.883,00), por 

concepto del canon pactado en el contrato de leasing por el mes de abril de 

2022, más los intereses moratorios liquidados sobre el capital demandado, 

causados desde el 07 de abril de 2022 y hasta la solución o pago total de la 

obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con lo establecido por la  certificación de la 

Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

 
D)-CINCO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M.L. ($5.266.883,00), por 

concepto del canon pactado en el contrato de leasing por el mes de mayo de 

2022, más los intereses moratorios liquidados sobre el capital demandado, 

causados desde el 07 de mayo de 2022 y hasta la solución o pago total de 

la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con lo establecido por la  certificación de la 

Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

 
E)-CINCO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M.L. ($5.266.883,00), por 

concepto del canon pactado en el contrato de leasing por el mes de junio de 
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2022, más los intereses moratorios liquidados sobre el capital demandado, 

causados desde el 07 de junio de 2022 y hasta la solución o pago total de la 

obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con lo establecido por la  certificación de la 

Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

 
F)-CINCO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M.L. ($5.266.883,00), por 

concepto del canon pactado en el contrato de leasing por el mes de julio de 

2022, más los intereses moratorios liquidados sobre el capital demandado, 

causados desde el 07 de julio de 2022 y hasta la solución o pago total de la 

obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con lo establecido por la  certificación de la 

Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

 
G)-CINCO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M.L. ($5.266.883,00), por 

concepto del canon pactado en el contrato de leasing por el mes de agosto 

de 2022, más los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

demandado, causados desde el 07 de agosto de 2022 y hasta la solución o 

pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la  

certificación de la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999.  

 
H)-CINCO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M.L. ($5.266.883,00), por 

concepto del canon pactado en el contrato de leasing por el mes de 

Septiembre de 2022, más los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

demandado, causados desde el 07 de Septiembre de 2022 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la  

certificación de la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999. 
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I)-CINCO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y TRES PESOS M.L. ($5.266.883,00), por concepto del canon 

pactado en el contrato de leasing por el mes de Octubre de 2022, más los 

intereses moratorios liquidados sobre el capital demandado, causados desde 

el 07 de Octubre de 2022 y hasta la solución o pago total de la obligación, 

los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido por la  certificación de la Superintendencia 

Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
J)- Se libra mandamiento de pago por los cánones que se sigan causando 

hasta el cumplimiento definitivo de la sentencia con sus respectivos 

intereses moratorios, siempre y cuando se acrediten dentro del proceso; de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 88 y 431 del Código General 

del Proceso. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 
SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a los 

demandados en el acto que disponen del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 
TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. CARLOS ALBERTO LÓPEZ ALZATE, identificado con C.C. 70.901.526 

y T.P. 78.615 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  
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Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida 
en el correo institucional del Juzgado, el 22 de noviembre de 2022 a las 15:09 
horas. Igualmente le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. ANDRÉS 
MAURICIO RÚA, identificado con T.P. 256.328 del C.S.J., no presenta sanciones 
disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 24 de noviembre de 2022 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Auto interlocutorio 2795 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. 
KENNEDY 

Demandado  BIBIANA SUÁREZ BEDOYA 
YESICA ANDREA HURTADO AGUDELO 

Radicado 05001-40-03-009-2022-01196-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. KENNEDY y en contra de BIBIANA SUÁREZ BEDOYA 

y YESICA ANDREA HURTADO AGUDELO, por los siguientes conceptos: 

 

A)-NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y 

CUATRO PESOS M.L. ($969.774,00), por concepto de saldo de capital 

adeudado, contenido en el pagaré No. 611045 aportado como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

demandado, causados desde el 28 de julio de 2022 y hasta la solución o 

pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la  
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certificación de la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a las 

demandadas en el acto que disponen del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: El Dr. ANDRÉS MAURICIO RÚA, identificado con C.C. 

98.773.775 y T.P. 256.328 del C.S.J., actúa como representante legal de la 

empresa LEGAL EXPERT S.A.S., endosataria para el cobro de la entidad 

demandante y es abogado en ejercicio. Por lo anterior, se le reconoce 

personería para que represente a la entidad demandante dentro de estas 

diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que el apoderado de la 
parte demandante subsanó el requisito exigido dentro del término legal concedido 
para ello, mediante memorial recibido en el correo institucional del Juzgado, el 
día 21 de noviembre de 2022 a las 12:59 horas.  
Medellín, 24 de noviembre 2022 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Auto interlocutorio 2787 

Solicitud  GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Demandante  AVALES Y CRÉDITOS S.A. “AVACRÉDITOS S.A.” 
Demandado  WILDER CAMILO GRACIANO HIGUITA 
Radicado 05001-40-03-009-2022-01150-00        
Decisión ADMITE SOLICITUD   

 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de EJECUCIÓN DE LA GARANTIA 

MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO presentada por AVALES Y CRÉDITOS 

S.A. “AVACRÉDITOS S.A.” en contra de WILDER CAMILO GRACIANO 

HIGUITA por ser procedente de conformidad con los artículos 18, 25, 26, 

28, 82, 83, 84 y 85 del Código General del Proceso, la Ley 1676 de 2013 y 

el Decreto 1835 de 2015, el Juzgado, 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de EJECUCIÓN DE LA 

GARANTIA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO presentada por AVALES Y 

CRÉDITOS S.A. “AVACRÉDITOS S.A.” en contra de WILDER CAMILO 

GRACIANO HIGUITA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA APREHENSIÓN Y ENTREGA del siguiente  

vehículo: Automóvil distinguido con Placas FWL337, Marca Hyundai, 

Carrocería Sedan, Línea Accent, Modelo 2020, Color Amarillo, Cilindraje 

1591, No. Motor: G4FCKU327092, No. Chasis: KMHCT41DALU466002, 

servicio público y propiedad del demandado WILDER CAMILO GRACIANO 

HIGUITA; a favor del acreedor garantizado, AVALES Y CRÉDITOS S.A. 

“AVACRÉDITOS S.A.”. 
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TERCERO: COMISIÓNESE para tal efecto, a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES CON CONOCIMIENTO EXCLUSIVO PARA EL 

DILIGENCIAMIENTO DE DESPACHOS COMISORIOS DE MEDELLÍN 

(REPARTO), toda vez que, por información del apoderado de la parte 

demandante, dicho rodante se encuentra ubicado y circula en la ciudad de 

Medellín. Se ordena que por secretaría se expida y se remita de manera 

inmediata el despacho comisorio, a partir de la ejecutoria de este auto.  

 

Se le confiere al comisionado amplias facultades inherentes a la diligencia,  

fijar hora y fecha para la citada diligencia, capturar y allanar en caso de 

ser necesario.  

 

Se les advierte igualmente, que dicho vehículo deberá dejarse en los 

parqueaderos indicados en la Resolución DESAJMER21-12329 del 14 de 

diciembre de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: Por secretaría, expídase el despacho comisorio respectivo y 

remítase el mismo de manera inmediata, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: Una vez se realice la entrega del vehículo antes mencionado, se 

procederá a dar aplicación al parágrafo 3° del artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que el anterior memorial 
fue recibido en el correo institucional del Juzgado el 21 de noviembre de 2022 
a las 16:16 horas. Se deja constancia que no existe embargo de remanentes 
ni solicitud de concurrencia de embargos. 
Medellín, 24 de noviembre de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor   
                                        

                                                    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto interlocutorio 2788 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  COOPERATIVA MULTIACTIVA 
UNIVERSITARIA NACIONAL COMUNA 

Demandado  JOHANN LEONARDO ACOSTA BETANCOURT 
BEATRIZ ELENA PALACIO SUÁREZ 

Radicado 05001-40-03-009-2022-00236-00     
Decisión AUTORIZA EL RETIRO DE LA DEMANDA 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por medio del cual solicita el retiro de la demanda; el 

Juzgado accederá a la misma, toda vez que la solicitud presentada se 

encuentra ajustada a lo dispuesto en el artículo 92 inciso primero del 

Código General del Proceso, que preceptúa: “El demandante podrá 

retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 

demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario 

auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de 

aquéllas…”. 

 

Sin necesidad de ahondar en más consideraciones, el Juzgado   

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ACCEDER al retiro de la demanda, solicitado por el 

apoderado de la parte demandante, mediante memorial presentado el 

21 de noviembre de 2022, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento del EMBARGO, que recae 

sobre el 30% de los honorarios por prestación de servicios y cualquier 

otro concepto que devengue el demandado JOHANN LEONARDO 

ACOSTA BETANCOURT, al servicio del CONSORCIO 



INTERVENTORIAS GUAINIA. No hay lugar a oficiar, por cuanto la 

medida no se perfeccionó. 

 

TERCERO: Sin condena al demandante al pago de perjuicios, por no 

haberse perfeccionado la medida cautelar.. 

 

CUARTO: No se ordena devolución de anexos, por cuanto la demanda 

fue presentada digitalmente y sus originales reposan en poder de la 

parte demandante. 

 

QUINTO: Una vez se encuentre ejecutoriado el presente auto, se ordena 

archivar las presentes diligencias, previo el registro de la actuación en 

el sistema Siglo XXI. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 22 de noviembre del 2022, a 
las 2:14 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintidós (2022)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3730 
RADICADO  05001-40-03-009-2022-01029-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  CONJUNTO RESIDENCIAL AVIVA P. H.  
DEMANDADA  NATALIA FERNANDA DELGADO ÁLVAREZ 
DECISIÓN  Auto incorpora citación – autoriza aviso 

 

 
Por encontrarla ajustada a derecho, se ordena agregar al expediente 

constancia del envío de citación para la notificación personal dirigida a la 

demandada NATALIA FERNANDA DELGADO ÁLVAREZ, con resultado 

positivo. 

   

Con fundamento en lo anterior, y en caso de que la demandada NATALIA 

FERNANDA DELGADO ÁLVAREZ, no acuda al despacho dentro del tiempo 

que le fue informado para llevar a cabo la diligencia pretendida, se autoriza 

la notificación por AVISO en los términos del artículo 292 del Código General 

del Proceso.  

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
  
 

t.     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 25 de noviembre del 2022. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 23 de noviembre del 2022, a 
las 1:27 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente   

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintidós (2022)   
   

   
AUTO SUSTANCIACIÒN   3743 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-01084-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE   BANCOLOMBIA S. A.  
DEMANDADA   KELY JOHANE GÓMEZ OQUENDO 
DECISIÓN   Incorpora notificación personal 

   
    

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a la demandada KELY JOHANE GÓMEZ OQUENDO, la cual fue 

practicada por correo electrónico remitido el 21 de noviembre de 2022, con 

constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa 

del correo, cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022.  

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
t.      

      

  
  
  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE  
 ORALIDAD DE MEDELLÍN     

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO     
  

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 25 de noviembre del 2022.  
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 23 de noviembre del 2022, a 
las 1:15 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintidós (2022)  
  

  
AUTO SUSTANCIACIÒN  3742 
RADICADO  05001-40-03-009-2022-001130-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S. A.  
DEMANDADA  LUIS EDUARDO RAMÍREZ ATEHORTÚA 
DECISIÓN  Autoriza notificar nuevas direcciones   

  
 

En consideración a lo solicitado mediante el memorial que antecede, se 

autoriza la notificación personal del demandado LUIS EDUARDO RAMÍREZ 

ATEHORTÚA, en las nuevas direcciones electrónicas informadas, la cual 

deberá ser practicada dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
  
 

t.     

    

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 25 de noviembre del 2022. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 23 de noviembre de  2022, a 
las 3:20 p. m 

Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
 
  

AUTO SUSTANCIACIÓN 3745 
RADICADO 05001-40-03-009-2022-01141-00 
PROCESO DECLARATIVO MONITORIO 
DEMANDANTE EXCAVACIONES S. A. S. 
DEMANDADOS CÁLCULO Y CONSTRUCCIONES S. A.  
DECISIÓN PONE EN CONOCIMIENTO 

 

 

Se incorpora al expediente, la respuesta allegada por la Cámara de Comercio 

de Medellín,  informando que no registra la medida cautelar ordenada, por 

cuanto el número de matrícula informado corresponde a la persona jurídica 

la cual no es susceptible de embargo, además advierte que en la actualidad 

la sociedad demandada no tiene un establecimiento de comercio activo, ya 

que el que tenía denominado Cálculo y Construcciones S. A. identificado con 

matrícula 495545-2 se encuentra cancelado desde el 6 de julio de i2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

t. 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 25 de 
noviembre del 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los presentes memoriales fueron 
recibidos en el Correo Institucional del Juzgado el día 22 de noviembre del 2022, a las 3:26 
y 4:07 p. m. respectivamente.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintidós (2022)    
   

AUTO SUSTANCIACIÒN    3733 

RADICADO    05001-40-03-009-2021-00830-00    
PROCESO    EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE    PROPIEDAD COMÚN S. A. S.  

DEMANDADA    ERMIN DE JESÚS GARCÍA ECHEVERRY 
GUSTAVO BETANCUR DÍAZ 
MARIA YENNY BETANCUR CARDONA  

DECISIÓN    Incorpora citación notificación personal y aviso   

    

En atención al memorial presentado por la parte demandante, por medio del 

cual aporta la constancia de envío de la citación para notificación personal 

enviada a los demandados ERMIN DE JESÚS GARCÍA ECHEVERRI, 

GUISTAVO BETANCUR DÍAZ y MARIA YENNY BETANCUR CARDONA, 

informando que quien recibió se negó a firmar, por lo tanto, se entenderá 

REHUSADA, según lo certificado por parte del correo TODAENTREGA S. A. 

S., al manifestar que los citados ejecutados sí residen en el lugar pero se 

negaron a firmar dejando la documentación respectiva; razón por la cual se 

entenderá entregada la citación de conformidad con el Inciso segundo del 

numeral 4º del Artículo 291 del Código General del Proceso. 

 
Igualmente, se incorpora la notificación por aviso enviada a los demandados 

ERMIN DE JESÚS GARCÍA ECHEVERRI, GUISTAVO BETANCUR DÍAZ y 

MARIA YENNY BETANCUR CARDONA, con resultado rehusado conforme lo 

certifica la empresa del correo TODASENTREGA S. A. S., quien dejó 

constancia que los demandados residen en el lugar pero se negaron a firmar, 

razón por la cual procedió a dejar la comunicación en el lugar; así las cosas 

el Juzgado entenderá entregada la notificación de conformidad con el inciso 

segundo del numeral 4° del Artículo 291 y 292 del, Código General del 

Proceso, la cual se perfeccionó el día 01 de noviembre de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE,    

 



 
  

t. 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE    
ORALIDAD DE MEDELLÍN  

     
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  

  
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 25 de noviembre del 2022.  
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario  

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f9873d4e7b876aef217ffdf1219bd7d9d1a044dee494f322815f2dc56584283

Documento generado en 24/11/2022 07:36:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior 
fue recibido en el correo institucional del Juzgado el día 22 de noviembre de 2022 
a las 16:54 horas. 
Medellín, 24 de noviembre de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Auto Interlocutorio 2797 
Referencia GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Demandante  FINESA S.A. 
Demandado JORGE IVAN ORREGO AREIZA 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00218-00 
Decisión ORDENA TERMINAR DILIGENCIAS 

 
 
En atención al escrito presentado por el apoderado de la sociedad 

demandante, por medio del cual solicita la terminación de la solicitud por 

desistimiento de todas las pretensiones, el Despacho accederá a la misma 

por encontrarse ajustada a lo dispuesto en el artículo 314 del Código 

General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO de la 

presente solicitud de GARANTÍA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO, instaurada por FINESA S.A. contra 

JORGE IVAN ORREGO AREIZA; de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Se ordena oficiar al JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL CON 

CONOCIMIENTO ESCLUSIVO PARA EL DILIGENCIAMIENTO DE 

DESPACHOS COMISORIOS DE MEDELLÍN, para que se sirva devolver el 

Despacho Comisorio No. 30 del 02 de marzo de 2022 en el estado en que se 

encuentre y se sirva cancelar cualquier tipo de orden de aprehensión que 

haya sido comunicada en atención al auto proferido por este Juzgado el día 

02 de marzo de 2022, con relación al vehículo con placas MOL376 propiedad 

del demandado JORGE IVAN ORREGO AREIZA. 



 

TERCERO: Se ordena oficiar a la POLICÍA NACIONAL - SIJIN, para que se 

sirva cancelar cualquier tipo de orden de aprehensión que haya sido 

comunicada en atención al auto proferido por este Juzgado el día 02 de 

marzo de 2022 y al Despacho Comisorio No. 30 del 02 de marzo de 2022, 

con relación al vehículo con placas MOL376 propiedad del demandado 

JORGE IVAN ORREGO AREIZA. 

 

CUARTO: Por secretaría, expídase los oficios ordenados en numerales que 

anteceden y remítase los mismos de manera inmediata, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

QUINTO: Una vez realizado lo anterior, se ordena el ARCHIVO de las 

presentes diligencias.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 

   

     

    
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el 25 de noviembre de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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